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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de octubre de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32458 RESOLUCION de 30 de oclllbre de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioscradministratil'O número 933·79, promo
~'ido por «Crótido de Simón. Sociedad Anónima».
contra acuerdos del Registro de 9 de marzo de 1978 y
I de junio de 1979.

En el recurso contenciQso;.administrativo número 933-79,inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Crótid~ de
Simón, Sociedad Anóni11lP. contra Resoluciones de este Registro
de 9 de marzo de 1978 y 1 de junio de 1979. se ha dictado. con
fecha 28 de septiembre de 1981, por la citada Audiencia, senlencla.
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

- «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo. interpuesto por el Procu·
radar señor Monsalve Gurrea. en nombre y r~ntación de la
Entidad "Crótido de Simón, Sociedad Anónima' , contra la Resol u
ción del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 9 de marzo

•

RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la AudiencÚJ
Territorial de Madrid, declarada firme, en ell'ttCUTSO
contencioso-administrativo número 512-81, pronJO.
vido por «Osborne y Compallía, Sociedad AMni""",,
contra acuerdos del Registro de 21 de abril y 14 de
noviembr« de 1980. .

En el recurso contencioso-administrativo número 512..1. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Osbome y
Compañía, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Resis
tro de 21 de abril y 14 de noviembre de 1980, se ha dietado, con
fecha 25 de febrero de 1985 por la citada Audiencia, sentencia
declarada firme, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 512-81, interpuesto por la representación
de "Osbome y Compañia, Sociedad Anónima", contra las Resolu
ciones del Resistro de la Propiedad Industrial de 21 de abril y 14
de noviembre de 1980, esta última dictada en reposición, por las
gue se concedió la inscripción de la marca número 913.311,
. Puenopablo", lII'áfica. 2.0 Qne debemos confirmar y confirmamos
las expresadas ilesolucioncs impugaoadas en cuanto se ~ustan a
esta sentencia. 3.0 No hacemos una expreSa condena en <:ostaI.»

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, tia tenido a bien disponer

32460,

de 1978. confirmada en reposición por la de 1 de junio de 1979. por
la cual fue- concedida la marca numero 809.451. denominativa
··lbima". solicitada por la Entidad "Pedro' Mestre. Sociedad Anó
nima". para distinguir huevos. carne, volatería. caza, pollos y
pavos. tanto frescos corno congelados. y sin hacer expresa condena
en costas.» -

En su 'virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido'
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

. e •

lo que comunico a V. S. para !lU conocimiento y efeCtos.
Dios Buarde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de octubre de l986.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Rios. "
Sr. Secretario general del ~eg¡stro de la' Propiedad Industrial.

.32459 RESOLUCION de 3Q de oclubre de 1986:del Registro
decid Propiedad lru1Mstrial, por la que se dispone el,

., cuniplimiento de la sentencÚJ dictada por la Audiencia'
Territorial de Barcelona. declarada firme, en el
recurso contencioso-administrativo número 74~

, "promovido por «NUlreX[Jtl; Socii!dad Anonima»; con
tra acuerdOs del Registro de S de junio de 1979 Y 20
de mayo de 1980..

, En el recurso contencioso-administiativo número 744-80, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Nutrexpa,
Sociedad Anónima», contra Resoluciánes de este Re¡istro de 5 de
junio de.1979 y 20 de mayo de' 1980, se ha dictado con fecha 27
de abril de 1982, por la citada Audiencia. sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recúrso contencioso-admini..
trativo formulado por "Nutrexpa, Sociedad Anónima", contra los
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de junio de

. 1979 Y20 de mayo de 1980, el segundo denegatorio de la reposicióDr. el primero desestimatorio de la marca número 875.517, clase 30.
'SPLAY", a la recurrente, para distinguir "cafC, ~, cacao, choco
late, etc., helados comestibles", cuyos actos administrativos decla
ramos ajustados a derecho; y todO ello sin hacer especial condena
en las costas de este proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y •
publique el aludido fallo en el «lloIetín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento Y efectoL
Dios~ a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de octnbre de 1986.-E1 Director genera/, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Re¡istro lie la Propiedad industriaL
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RESOLUCION de 30 de OCtubre de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispon6 el
cumplimiento de la-sentencia diétada por la Audiencia

( Territorial· de Madrid. declarada firme. 'en el recurso
contencioscradministrativo número /.093·79, promo
vido por «Carbonell y Cía. de Córdoba, Sociedad
Anónima», contra acuerdo _del Registro de 13 de
marzo de 1978.

En el. recurso contencioso-administrativo número 1.093-79.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Ma4rid por «Carbonell
y Cía. de Córdoba. Sociedad Anónima», _contra resolución de este
Registro de 13 de marzo de 1978. se ha dictado. con fecha 28 de
mayo de 1981, por la citada Audiencia. sentencia declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente ~urso contencioso.administrativo interpuesto por el Procu
rador señor Monsalve' Gurrea, en nombre y representación' de la
Entidad "CarboneU y Cía. de Córdoha, Sociedad Anónima", contra
la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 13
de marzo de 1978, confirmada en reposición por la de 19 de marzo
de 1979, por la cual fue denegada la marca número 789.977.
denominativa "Son Carlos", solicitada por la aetora para distinguir
productos de la clase 33.' del Nomenclátor oficial, por ser tales
Resoluciones ajustadas a derecho, y sin hacer expresa condena en
costas.»

por el Tribunal Supremo en grado de ai>clación. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fanamos: Que desestimando el recurso contencioso.adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo Garcia. en
nombre y representación de la "Compagnie Generale D'Eleetrieite.
Sociedad Anónima'\ contra el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 14 de marzo'de 1978 y el que denegó por silencio el
recurso de reposición. por los que se concedió la inscripción de la
marca número 739.896, "EGn, a favor de la Entidad "Electricidad
Gaztelu s.eJ.", debemos declarar y declaramos su conformidad
con el ordenamiento jurídico. Sin costas.. .-

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido
én la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». '

Lo-que comunico"a,"·V. S.~ su conocimie-nto~-y ~fe~tos.
Dios ~uarde aY)' S.' muchos años.
Madnd, 30 de octubre. de 1986.-El Director general. Jutio

Delicado Montero-Ríos. j _ "", ,__o

Sr. Secretario general del Registro de la Propi«Ü!d, Industrial.'
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32465 RESOLUClON de 30 de octubre de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadapor la Audiencia
Territorial de Barcelona, declarada firme, en el
recurso contencioso-administrarivo número 487/1978.
promovido por «J. UriadJ.)1 Compañía, SaciedJJd
Anónima., contra acumJo lid Jügistro de 20 de abril
de 1977.

En el recurso contencioso-admini"uativo número 487/1978,
interpuesto ante la Audiencia TerritOrial de Barcelona por d.
Uriach y Compai\ía, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Registro de 20 de abril de 1971, se ha dietado con fecha 7 de julio
de 1980, por la citada AudiencUl, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

32464 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administrarivo ,número 328/81. promo
vido por «Imperial Chem/cal Industries Limited.,

. contra acuerdo del Jügistro de 7 de enero de 1980.

En el recursO eontencioso-administrativo número 328/81, inter-
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Imperial
Cbemical Industries Limiteó», ""ntra resolución de este Registro
de 7 de enero de 1980, se ha'dictado con fecha 1 de mayo de 1985,
por la citada Audiencia, sentencia, dec1arada firme, cuya parte
dispositiva es como SÍJUe:

«Fallamos: l.· Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso número 328/81, interpuesto ror la representación de
"Imperial Chentícal Industries Lirnited , contra la resolución del
RegiStro de la Propiedad Industrial descrita en el primer conside
rando.2.· Que debemos anular y anulamos las referidas resolucio
nes impugnadas, declarando como declaramos el derecho de la
actora a la inscripción de la patente de invención número 415.486,
solicitada. 3.° No hacem~ una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus -propios términos la referida sentencia y se

· publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario senera! del Registro de la Propiedad.

RESOLUClON de 30 de octubre de 1986, del Registro
de la PropiedJJd Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de /a sentencia dictada por Ja Audiencia
Territorial de Madrid, deckuada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 345/1980. promo
vido por «Sociélé des Produits Nestlé, SociedJJd Anó
nima». contra acuerdo del Regist,o de 5 de febrero de
1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 345/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société
des Produits Nestié, Sociedad Anónima», contra Resolución de este
Registro de 5 de febrero de 1979, S'! ha dietado, con fecha 4 de
septiembre de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
finne, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por la "Soclé
té des Produits Nestlé, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de febrero de 1979,
anulamos el mismo en el extremo que concedió el modelo
iodustrial número 92.604 en su variante B por no ser conforme a

• derecho, sin hacer expresa condena en costas.»
· En sti virtud, este Or¡anismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se "";'unico a V. S. p8ra su' conocimiento y efectos.
Dios~ a V. S. muchos años. .
Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director ..neral, Julio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario cenera! del Registro de la Propiedad Industrial.

~.Secretario senera! del Registro de la Propiedad.

32462

32461 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986. del Registro
. de la PropiedJJd Industrial, por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Azidiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
conlencioso-admintslrativo número 663/80. promo-

. vida por «UCB, Société Anonyme., conlra acuerdo del
"Registro de 8 de abril de 1980. •

En el recurso conteDcioS<r8dministrativo número 663/80, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «UCB, Société
Anonyme», contra resolución de ~te Registro de 8 de abril de
1980. se ha dictado con fecha 22 de julio de 1983, ""'" la citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como$igue:.,

.«FaIlamos: Que desestimando el teeurso interpuesto por la
representación procesaJ de '~UCB, Société Anonyrne", contra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 8 de abril de
1980, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra el
de 5 de febrero de 1979, que denegó la concesión de la marca
número 865.453, "NOO", debemos dec1anlr y declaramos que
dichos actos sOn '\iustados a derecho, absolviendo a la Administra
ción demandada de las'~ensionescontra ella deducidas en este
proceso; sin hacer especial declaración sobre las costas causadas.»

.Ensu virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pievenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que .~ cumpla e~ sus prbpios ténninos la n:ferida sentencia y se
publique el aludido fallo en e! «Boletín Oficial del EstadO».

Lo Que cOmunico a V:: s. para su conocimiento yefectos.-
Dios~e a V. S. muchos años. '
Madnd, 30 de octubre de 1986.-El Director cenera!, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario senera! del Registro de la Propiedad Industrial.

que. se cumpla en sus propios términos la. referida sentencia y se 32463
publique el aludido fallo en el «Boletin Ofic~ del Estado».

Lo que comunico a V. -5 para su eonocimiento Y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de octubre de 1986.~El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario ~nera! del Registro de la Propiedad Industrial..

'. Jl.ESOLUClON de 30 de octubre de 1986, del Registro
tk Jo Propiedad industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadlipor la Audiencia
Territorial de Barcelona, d«larada }irme. en el
recurso contencioSD-administrativo nJÍmtrO 175/1979.
promovido por «Massanes y Grau, SociedJJd Ánó
nima». contra acumJo del Registro de:¡ de octubre de
1977.

En el recurso contencioso-administrativo número \75/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Massa
nes y Grau, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro
de 7 octubre de 1977, se ha dictado, con fecha 25 de sel'tiembre de
1980, p'or 1ll .citada Audi"'!cia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispoSluva es como Sliue: '.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por UMassanes y Grau. Sociedad Anónima",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de
octubre de 1977. concediendo la marca número 767.899, clase 29,
blIio la denominación "M.K.", a "Malciber, Sociedad Anónima",
para distinguit "conservas alimenticias de carnes, de pescados,
carnes y legumbres etc.", y contra la desestimación del recurso de
reposiCIón de 29 de marzo de 1979, cuyos actos administrativos
declaramos '\iustadoi a Derecho, y todo. ello, sin hacer especial
condena en las wstas de este proceso...

·En Su virtud, este~, en cumplimienw de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de '1956, 6a tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO».

• Lo qUe comunico a V. S. Para 'su conocimiento y efectos.
. Dios~ a V. S. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director' genéral, Julio
Delicado Montero-Rios.


